
  

Manta, Mayo 17 del 2011. 

Ing. 

Patricio García Vallejo 

  

AUT 
a 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mis Consideraciones: 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el ARt. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Accionistas, la transferencia que a continuación detallo, de la 
Compañía: COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA |ACCIONES 

QUE CEDE 

VERA HEREDIA JORGE | 1308201142 | BERMUDEZ MEDINA PEDRO | 1305431924 4 

        
  

Cabe indicarle que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 
y cada acción tiene el valor de US$1 cada una. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERA 

  

 



CESION DE ACCIONES 

  

Por la presente, dejo constancia que el día dehoy 17 de mayo del 2011, cedo 4 (cuatro) 
Acciones Ordinarias y Nominativas que mantengo en la compañía COMPANIA DE 
TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. 

Esta Cesión está autorizada por mi cónyuge Ana Omaira Sánchez Calderón con cédula 
de identidad No. 130829137-4 

Atentamente, 

fua Souls Lobdeni 
JORGE ENRIQUE VERA HEREDIA ANA OMAIRA SANCHEZ CALDERON 
C.C. 130820114-2 C.C. 130829137-4 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

HF e 

PEDRO ABDON BERMUDEZ MEDINA 
C.C. 130543192-4 

   



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Manta, a los 

once días del mes de Ágosto del año dos mil once, ante mí, 

Doctor SIMÓN ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del cantón 

Manta, comparecen los señores JORGE ENRIQUE VERA HEREDIA y ANA 

OMAIRA SANCHEZ CALDERON, portadores de sus cédulas de ciudadania 

número 1308201142 y 1308791374, respectivamente en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor PEDRO ABDON BERMUDEZ 

MEDINA, portador de su cedula de ciudadanía numero 1305431924, en 

calidad de CESIONARIO, quienes comparecen; con la finalidad de 

reconocer sus firmas y múbricas estampada en el CESION DE ACCIONES, 

que antecede. Al efecto, juramentado que fue en legal y debida forma 

por el señor Notario, advertidos de las penas de perjurio y demás 

prevenciones legales, una vez que le fue exhibida su firma y rúbrica, 

aseveraron que estas son las suyas y las única que utilizan en todos los 

actos públicos y privados en los que intervienen, firmando para 

constancia en unidad de ace conmigo, el Notario, con lo cual 

concluye la presente diligencia, de todo do cual, DOY FE-    
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Portoviejo, 2 6 MAY 2011 A 

Señor 
Domingo Alvia Posligua , 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
SANTAMARIANITA S.A. 
Manta.- 

De mi consideración: 

En atención a la transferencia de acciones comunicada en la compañía 

TRANSPORTE MIXTO SANTAMARIANITA S.A. ingresada con trámite 
No.1203 el 18 de mayo del 2011; le comunico que para el ingreso en 

nuestra base de datos, debe cumplir el siguiente procedimiento: 

En la carta que el cedente y cesionario comunican al Gerente la 

transferencia, debe de constar el reconocimiento de firma y rubrica 

ante un notario; del cedente como la de su cónyuge de ser el caso y 
del cesionario. 

Lo manifestado anteriormente es con el objeto de verificar la 

autenticidad de las firmas y evitar inconvenientes futuros. 

Una vez superada está observación se procederá al ingreso respectivo 
en nuestra base de datos. 

Atentamente, 

Ab. Mario A. fi 2ntos Suárez 
SECRETARIO ABOGADO. 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

MASS/rao 

2011-05-25 

Trámite: 1203 

  
 


